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Compromisos del estado mexicano 
al formar parte de la Convención de los 

Derechos del Niño

Antecedente: Declaración de 
los Derechos del Niño 1959

Aprobada por Asamblea 
General ONU  1989

Suscrito por todos los países, 
excepto EUU

54 Artículos
Supervivencia y Desarrollo

Participación
Protección



Enfoques para comprender a NNA

X Enfoque indiferenciado: 
Considerados adultos pequeños, sin 
acciones especiales para su 
atención, se les consideraba 
“menores”.
X Enfoque Tutelar: Adultocéntrico. 
asistencialista, el Estado e 
instituciones  se hacen cargo, se les 
considera inferiores, problemáticos, 
peligrosos.
     Enfoque de derechos: Titulares y 
sujetos de derechos. 
Características específicas y 
diferenciadas. El estado es garante. 
La familia y la sociedad también 
son responsables.

Dime como miras y te diré como actúas…



Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes 2014

Reconoce a NNA como titulares de derechos universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
Garantiza el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos, reconocidos en la Constitución y tratados internacionales
Crea y regula al Sistema Nacional de Protección Integral
Principios rectores de la política pública y las competencias de 
coordinación federal, estatal y municipal, integración del poder 
judicial y legislativo, organismos autónomos
Participación sector privado y social. Participación de Niñas, niños y 
adolescentes



Crea al Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes

• Es el máximo órgano de decisión 
política en materia de garantía de 
Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

• Es un sistema conformado por 
varios sistemas que coordina la 
obligación de garantizar los 
derechos de NNA. 

• Es también un conjunto de 
políticas públicas, normas, 
instituciones, actores y acciones 
en los tres órdenes de gobierno. 
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Protección 
Integral: Políticas 

Públicas

“Todos los 
derechos para 

todos NNA”

SIPINNA

Protección 
Especial: 

Restitución de 
derechos en casos 

de vulneración.

PROCURADURÍAS

PROTECCIÓN



Para entender la Protección Especial…

¿Qué es la vulneración de un derecho? Es una situación emergente que 
menoscaba el goce o el ejercicio de uno o varios derechos, la cual no ha 
podido ser resuelta a través de las acciones de política pública social y por 
ello requiere una atención específica y casuística por parte de la autoridad 
estatal.

¿Qué es la Protección especial? Es la intervención que se realiza por parte de 
las Instituciones del Estado para poder salvaguardar y restituir los derechos 
de NNA que enfrentan situaciones de vulnerabilidad, las cuales transgreden 
o afectan sus prerrogativas fundamentales. 

¿Qué es la Restitución de los Derechos? La contención y eliminación de los 
factores que propician la vulneración de los derechos de NNA, para 
restablecer las condiciones adecuadas para el pleno ejercicio y goce de estas 
prerrogativas



¿Quién atiende la protección especial?

Procuradurías de Protección Especial-DIF
Art. 121 LGDNNA (2015)
Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y
seguimiento de las medidas de protección integral y restitución
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las
Procuradurías de Protección deberán establecer contacto y
trabajar conjuntamente con las autoridades administrativas de
asistencia social, de servicios de salud, de educación, de
protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con
las que sea necesario para garantizar los derechos de niñas,
niños y adolescentes.



Atribuciones del Municipio respecto a la 
protección especial
LGDNNA Artículo 119. Corresponde a los municipios(…): 

IV. Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños y 
adolescentes que deseen manifestar inquietudes; 

V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos contenidos 
en la presente Ley y demás disposiciones aplicables, así como 
canalizarlas de forma inmediata a la Procuraduría Local de Protección 
que corresponda, sin perjuicio que ésta pueda recibirla directamente; 

VI. Auxiliar a la Procuraduría Local de Protección competente en las 
medidas urgentes de protección que ésta determine, y coordinar las 
acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones; 



¿Quiénes son las áreas o autoridades de 
primer contacto?

Artículo 139. Las leyes de las 
entidades federativas preverán 
que las bases generales de la 
administración pública 
municipal dispongan la 
obligación para los 
ayuntamientos de contar con 
un programa de atención y con 
un área o servidores públicos 
que fungirán como autoridad de 
primer contacto con NNA y que 
serán el enlace con las instancias 
locales y federales competentes. 



Características de las autoridades
de primer contacto

AUTORIDADES
PRIMER 

CONTACTO /
ACCION

CONCURRENTE

TODAS
CONTACTO

CON NNA

ESPECIFICA 
RECOGE  

INQUIETUDES Y  
PETICIONES

QUEJAS Y 
DENUNCIAS

ENLACE 
ADMON.

MUNICIPAL

¿ CANALIZA A 
PPE O 

PROGRAMA 
EXISTENTE ?

CANALIZA A 
PPE

CASOS 
VULNERACION 

O RIESGO



Especialistas: Jurídico, psicológico, 
trabajo social; médico, educativo, 
victimológico, etc.

• Visión interdisciplinaria
• Gestores y articuladores
• Contextos rurales y urbanos

Equipos 
Interdisciplinarios



Identificar y 
recibir los 
casos de 

violación de 
derechos Determina

Asesora

Canaliza.

 No presta 
servicios

Representación 
en suplencia y 

coadyuvancia a 
NNA  víctimas

Denunciar 
ente el MP los 
casos que se 
consideren 

constitutivos 
de delitos

Solicitar las 
Medidas Urgentes 

de Protección 
Especial o 

dictarlas en casos 
de extrema 

urgencia

Diseñar y vigilar la 
ejecución de los 

Planes de 
Restitución de 

derechos

Seguimiento y 
supervisión de las 

Medidas de 
Protección 

Especial.

ATRIBUCIONES
Procuraduría
Protección
Especial



La articulación entre las Procuradurías de Protección 
y SIPINNAS Municipales

Identificación 
conjunta de 

casos

Generación y 
sistematización 
de información 

sobre la 
violación de 

derechos;

Coordinación 
para la 

Ejecución de  
Medidas de 
Protección 

Especial

Normas y 
Protocolos de  

atención 
inmediata, 

canalización y 
seguimiento de 

casos.



ATENCIÓN Y CANALIZACIÓN DE CASOS

✓ Identificación Casos

✓ Canalización

✓ Evaluación Superior Interés del 
NNA

✓ Determinación Medidas urgentes
✓ Plan Restitución de derechos
✓ Medidas de Protección Especial

✓Autoridad Primer Contacto – 
PPE – SIPINNA

✓Instancia del SIPINNA o PPE

✓Equipo Multidisciplinario de la 
PPE

✓        PPE



¿Quién hace la protección Especial?

“En un sistema no importa el número de elementos sino su relación”

✓ Autoridades primer Contacto: articuladores
✓ Procuraduría de Protección Especial y DIF generan lineamientos, 

protocolos, desarrollo de herramientas.
✓ Sumar programas existentes con enfoque de derechos
✓ Todas las instancias del Sistema de Protección Integral
✓ Personas, familias, comunidades, escuelas
✓ Organizaciones, Academia, Iniciativa privada
✓ Niñas, Niños y Adolescentes



Gracias por su atención
Emma Lilia Martínez Oloarte

SE SIPINNA
elmartinezo@segob.gob.mx

mailto:elmartinezo@segob.gob.mx
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